
25 CÉNTIMOS. Martes 5 ¿le Abril de 1881. AÑO DE 1880-81.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes.................................................... 1'50 pías.
Por un número suelto ...... 0*25 »
Anuncios para suscritores, «linea» . . 0*10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0*25 » Núm. 2207.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 

del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena núm. 11.

imm inmi.
Número 1152.
AYUNTAMIENTO

DE LA CIUDAD DE PALMA.

Habiendo acudido á esta Alcaldía 
D. José Fuenmayor, vecino de esta 
ciudad, en el concepto de legítimo 
administrador de su señora esposa 
D.a Concepción Villalonga, pidiendo 
se inscriba á nombre de dicha 
señora la propiedad de las sepulturas 
números 212 y 213 del Cuadro 7/del 
Cementerio de esta Ciudad, que le 
fueron cedidas por su dueño D. To
más Retire y Allier y cuya cesión 
obra al dorso de los títulos corres
pondientes, los cuales no presenta 
por haberlos extraviado; se anuncia 
al público para que durante el plazo 
de quince dias contados desde el de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, pre
senten en la Secretaría del M. Ilus
tre Ayuntamiento, las reclamaciones 
debidamente justificadas, las perso
nas que se consideren con derecho á 
las indicadas sepulturas, pues que 
trascurrido que sea el plazo indicado 
sin haberlo así efectuado, se consi
derará como único propietario de 
ellas á la mencionada D.a Concep
ción Villalonga.—Palma 30 Marzo 
de 1881.—El Alcalde, Juan Antonio 
Perelló.—P. A. del A., Francisco 
Gomila, Secretario.

Núm. 1153.
Tx v . c< 1 . r ■ • 1 / i espediente para que se declare perte-D. Francisco Salea, Jure municipal le- el domi¿io do 1

irado 7/ cncaripulo accidentalmente del 
Suzijado ilc primera instancia del Drs- 
trito de la Catedral, del partido de 
Palma de Mallorca. Una casa zaguan, piso principal y por-
En virtud del presente edicto hago ; che, y dos botigas, sita en esta ciudad 

saber: que por parte de D. Gabriel , calle del Rosario, números ocho, diez y

Munedero y Palau, vecino de la villa 
de Montuiri se ha incoado espedien
te para que se declare pertenecerle 
eaclusivamente el dominio de la fin
ca que se espresará y con derecho para 
poderla inscribir en el Registro de la 
Propiedad de este partido á su nombre. 
Dicha finca está situada en el término 
municipal de la villa de Establiments 
y punto llamado Establiments de, poca 
fariña que consiste en casa Fábrica de 
tejidos y porción de tierra contigua, de 
cabida de seis áreas aproximadamente, 
linda por N. con tierra de Magdalena 
Martorell y por E. con la de la misma 
Martorell, por S. con la de Manuel 
Fuster por S. con la de este último y 
por O. con el camino de Puigpuñent.

Por tanto so cita llama y emplaza 
á 1). Manuel Camps y Font y á todos 
los que se consideren perjudicados 
con la inscripción que se pretende para, 
que comparezcan en este Juzgado á 
alegar el derecho de que se consideren 
asistidos dentro el término de ciento 
ochenta dias que empezaron á contar en 
veinte y nueve de Enero de este año, 
en que se publicó el primer edicto en 
el Boletín oficial de esta Provincia 
número dos mil ciento setenta y nueve, 
bajo apercibimiento do lo que haya 
lugar.

Palma treinta y uno Marzo 1881. 
—Francisco Salva.—Por su manda
do, Ramón M.® Ballester.

Núm. 1154.
En virtud del presente edicto hago 

1 saber; que por parte de D.a Ana Cres- 
. pí y Bosch, de este vecindario, se incoó 

las fincas que se espresarán y con de
recho para poderlas inscribir en el 
Registro de la Propiedad de este Par
tido á su nombre. Dichas fincas son: 

quince, antes treinta y uno, treinta y dos 
y treinta y tres, do la manzana ciento 
noventa, que linda por la derecha en
trando con casa de Teresa Nicolau, y 
por la izquierda y espalda con la efe 
Bartolomé Alzamora. Otra casa botica, 
entresuelo y tres pisos, calle del Rosario, 
números cinco y siete antes cuarenta y 
ocho y cuarenta y nueve, do la manzana 
doscientos treinta y cuatro; linda por 
la derecha con casa de Jaime Pascual, 
por la izquierda con la de Catalina Ni
colau y por la espalda con la de Mag
dalena Vidal.—Una porción de ter
reno campo y almendral, llamada T.a 
Punta dv en Alcinañij ó Hostalet, con 
casa rustica y urbana, número siete del 
cuartel segundo de la zona sesta, que 
linda por Norte con el prédio Son Fe- 
rregut de los herederos de D. Jaime 
Oleza, por Sur, con el llamado Son 
Forteza do D. Juan Burgués Zaforteza, 
por Este, con el torrente do Bárbara, 
y por Oeste, con el prédio Son Ale- 
mañy, de los herederos de D. Sebas
tian Ferrá.

Por tanto, so cita llama y emplaza á 
todos los que so ccnsidcren perjudica
dos con la inscripción que se pretende, 
para que comparezcan en este Juzgado 
á alegar el derecho de que se crean 
asistidos dentro el término de ciento 
ochenta días que ya empezaron á con
tar en diez y nueve de Octubre último 
en que se publicó el primer edicto en 
el Boletín oficial de esta Provincia nú
mero dos mil ciento treinta y cinco, ba
jo apercibimiento de lo que haya lugar.

Palma treinta y uno Marzo de 1881. 
—Francisco Salva.—Por su mandado, 
Ramón Mariano Ballester.

Núm. 1155.
Por el presente edicto se sacan á 

pública subasta por término de veinte 
dias las fincas embargadas á Antonia 

i Ordinasy Creus, á instancia de Antonia 
Salón y Comas para con su producto 
satisfacer las costas causadas en los 

autos seguidos sobre entrega de bienes 
y son las siguientes.

Una porción de tierra viña de esten- 
cion de medio cuartón, equivalente á 
ocho áreas ochenta y siete centiáreas y 
ocho mil ochocientos noventa, y ocho 
diez milésimas den ominada Bri, pago 
del mismo nombre, situada en el tér
mino de la villa de Sta. María que linda 
por el Norte con tierra de herederos 
de Bartolomé Liado, por el Sur con 
otra de Angela Bover, por el Este con 
otra de Bartolomé Sans y por el Oeste 
con la de Catalina Creus, justipreciada 
en doscientas pesetas.

Otra porción de tierra sita en el tér
mino de dicha villa, contiguo á la car
retera que conduce á la villa de Sanse- 
11 as y punto denominado Els .XMincts 
de estension de un cuartón, poblado de 
almendros, equivalente á diez y siete 
áreas setenta y cinco centiáreas siete 
mil sietecientos noventa y seis diez 
milésimas, que linda por el Norte con 
tierra de Francisca Ana Pizá, por el 
Sur con tierra de Rafael Far, por el 
Este con el camino de Sánsell^ y por 
el Oeste con tierra de Jaime Cañellas, 
justipreciada en quinientas treinta pe
setas. Y una casa situada en la misma 
villa de Santa María y calle denomi
nada del Pon n.° 5 que consiste en 
planta baja y un piso, con un pequeño 
corral, que linda por la derecha con 
otra de Catalina Creus, por la izquier
da y por la espalda con la de Catalina 
Cañellas y se halla justipreciada en 
seiscientas sesenta pesetas.

Queda señalado para el remate de 
las espresadas fincas, el veinte de 
Abril próximo venidero, á las doce de 
la mañana, en los estrados de este Juz
gado.

Lo que se anuncia por medio de es
te edicto para conocimento de los lici- 
tadores. Palma veinte y uno de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y uno. — 
Francisco Salva.—Pedro Gaza.

M.C.D. 2022
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Núm. 1157. Núm. 1159,
Por el presente edicto se 

blica subasta por término 
dias, una casa sin número,

saca á pu
de veinte
de planta 

baja, de un sólo vertiente y una por
ción de tierra contigua con algunas 
higueras, almendros y una fuente, de
estension de unos treinta y seis des
tres medida mallorquína, equivalentes 
á seis áreas cuarenta centiáreas apro
ximadamente, ó lo que sea, circuida de 
pared situada en la falda del Castillo 
de Bellver, del término municipal de 
Palma; y linda la integra finca, por el 
Norte, con tierra de María Caro y 
Pacheco que antes era de las mismas 
pertenencias, por el Este, con camino 
de establecedores, por el Sur con tier
ras de Juana Molí y Bisquerra y por 
el Oeste,, con la pared que divide las 
tierras del Castillo de Bellver: Cuya 
finca propia de María Torres y Torres 
se vende á instancia de D? Josefa Ca- 
brer para hacerle pago de cierto cré
dito, sus intereses y costas que resulta 
en deber y queda señalado para su re
mate el veinte y cinco de Abril próxi
mo entrante á las doce de la mañana 
en los estrados de este Juzgado.

La espresada finca se vende con las 
condiciones siguientes;

, 1.a Que el que se presento como 
licitador deberá depositar el diez por 
ciento del avaluó.

2.a Que el alodio á que estuviera 
afecta la finca será de cargo del com
prador sin rebaja alguna en el precio 
del remate.

B.n Que los censos á que estuviere 
obligada la finca, cualquiera que sea 
el fuero, se capitalizarán al seis por 
ciento.

4.a Que serán de cargo del com
prador los gastos y costas de la subas
ta, remate y escritura de venta, demás 
que ocasione el traspaso. .

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los licitadores. Palma 
veinte y nueve ¿e Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Francisco 
Salvá,—Pedro Ga^á, Escribano.

Nota: la ejecutante queda admitida, 
á litigar como pobre.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Febrero 
de 1881. *
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Palma l.° de Marzo de 1881.— El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Más.—El Secretaria, Pedro do A. Borrás.

JUZGADÓ’MftelCIPAL DEL. DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .
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Palma l.° de Marzo de 1881.-^El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Más.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

Núm. 1158.
Por el presente edicto so saca de 

nuevo á pública subasta por término 
de veinte días, la finca siguiente.

Una casa sita calle de la Estrella, de 
esta Capital, señalada con el número 
veinte, lindante por la derecha entran
do con la de D.B Margarita Segura, por 
la izquierda y parte baja con almacén 
de D. José Ignacio Forteza, por la 
parte alta, con casn de D. Juan "Ribas 
y por el testero c ón propiedad de don 
Baltazar Cortés, justipreciada en diez 
y seis mil peset-as.
Pertenece dicl ia finca á D. Juan Pele-

mate y demás que ocacione este trans- | vido ante el presente Juzgado y escri- 
paso serán de cargo del comprador. ' banía del infrascrito, autos ejecutivos

2.a Que este deberá respetar el usu- contra Martin Felaní y Palmer y otros 
fructo que tiene reservado á su favor j vecino que fué de esta Capital y cuyo 
D. Francisco Pelegrí padre del ejecuta- domicilio se ignora en el dia, sobre 
do y por lo mismo no podrá posesio- págo de mil docientas cincuenta pese- 
narsede la casa comprada, hasta ocur- tas, intereses al seis por ciento venci- 
rido el fallecimiento de aquel. dos y á vencer y costas causadas y que

Que los censos y demás gravá- se causen hasta el efectivo pago; y 
que acaso pesen sobre la propia mendiante apto de siete de Diciembre 

i del año último se ha ordenado la trava

a.a
menes

Que los censos y demás gravá'

ñnca con escepcion del usufructo ya 
indicado, se bajar un del precio del re-
mate al tipo que legalmente corres-

1 de ejecución contra los bienes de los 
deudores, suficiente á cubrir las antc- 

' dichas responsabilidades entendién-ponda. ' dichas responsabilidades entendién-
Qucda señalado para su remate el ' dose el requerimiento de pago con el 

. dia veinte y. ocho do Abril corriente : Sr. Alcalde de esta misma Ciudad y 
. -. , . -----------------------------  ' á las doce" do su mañana, en los estra-

grí y Ferrer])o r donación que lo hizo su I dos dc este Juzgado. Palma primero 
padre D. Inu icisco Pelegrí, el cual se I ^bril de mil ochocientos ochenta y 
reservó empe ;ro el usufruto vitalicio de uno>—Francisco Salvá.M-Por su mam

publicarse ademas los edictos corres-

u;

la misma, se :gun espresó el procurador i 
del indicad* j D. Juan Pelegrí en el ac-

dado, Enrique Bonét.

to del embargo; y se vende á instan
cia de D. Josefa Cirer y Vila, para pa
go de costa scausadas en la querella que 
contra ¿sti i interpuso Pelegrí las cua
les fueron declaradas de su cargo, cuya 
subasta se verificará bajo las condicio
nes siguiei ites. ,

1.a Qm 3 los gastos de subasta, re- ¡

Núm. 1100.
I). Victorio Andrés Cgtalan, Juezde pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de la ciudad de l^d.ha.

' pondientes para que llegue á noticia 
del prenotado Martin Felaní y Palmer.

En su coaisecuencia se espide el 
présente a los efectos mandados.

Palma diez y siete de Marzo de mil 
t ochocientos ochenta y uno.—Victorio 
! Andrés.—Por su mandado y ocupa

ción del Escribano Perdió; Miguel 
Villalongá, Escribano.

Por parte de Doña María Millans y 
Mir de este vecindario, se ha promo-

M.C.D. 2022
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Núm. 1165.Niun. 1161.

Por el presente edicto se pone á pú
blica subasta por término de veinte 
dias una^casa'y cómfl propia de Sebas
tian Olivery Piosselló, de pertenencias 
del predio llamado San Onojre, sita en 
el término de esta ciudad, punto deno
minado el Vortichol zona once, cuartel 
cuarto, calle de San Juan, lindante por 
i^orto y ^stécon casade Juan Vanrrcll, 
poi Sur con otra de Juan Xamena y 
por Oeste con la de Nicolás Rubí, jus- 

’ tipre^^ía en venta en cantidad de mil 
pesetas, para cuyo remate cpieda séñá- 
lado el dia treinta' de Abril próximo á 
Jas once de su mañana culos estrados 
de esp Juzgado; y se vende para con 
su producto hacer pago de lo (pie re
sulta en deber á Bernardo Sureda y 
Mas bajo las condiciones siguientes.

1 .a Que el que se presente como 
licitado.r d.eberá depositar en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justipre
cio, sin perjuicio de devolverle en el 
acto al que resultare no ser rematante.

• 2.a Que el alodio á que estuviere 
afecto la finca será de cargo del com
prador sin rebaja alguna en el precio 
del remate.

3 .a Que los censos á que estuviere 
afecta la finca, cualquiera que sea el 
fuero, se capitalizarán al seis por 
íiento.-. —

4 .a Que-serán de cargo del compra
dor los gastos y costas de la subasta, 
remate, escritura de venta y demás 
que ocasione el'traspaso.

Palma veinte y ocho Marzo de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Victorio 
Andrés.-—Por mandado de S. S., Mi
guel Villalongá, Escribano.

Núm, 1162.
En virtud del presente edicto se ci

ta, llama y emplaza á D. Antonio Pla
nas y Peyeras, hijo do D. Antonio y 
de ]3.a Concepción, vecino que ha sido 
de la Villa de Inca en donde residen 
sus padres, é ignorándose en el dia su 
paradero, para que dentro de diez dias 
que por único plazo se lo señalan com 
parezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se instruye 
contra su citado padre, sobre estafa, pa
rándole en su defecto el perjuicio á 
que hubiere lugar>

Palma treinta de Marzo de 1881.— 
Victorio Andrés.—Por su mandado, 
Jorge Perelló.

Núm. 1168.
D. Juan vHlí’s ij Fcln^ Escribano del 

Jiizriado dc prinwra instancia dd Par
tido de Mctlídiu
Doy fé y testimonio: Que en el inci

dente sobre pobreza do Agustina Sa- 
lom y Sintes se pronunció la siguiente.

Sentencia.—En la Ciudad deMahon 
á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno, el Sr. 1). Alvaro Becer
ra del Toro, Jtvp^ de primera instancia 
de la misma y su partido, en vista de 
este espediente.

Resultando: que Agustina Salom y 
Sintes, vecina de Alayor representada 
por el procurador D. José de la Torre, 
solicitó con escrito de veinte y cinco 
de Octubre del año último que se la 

autorizara como pobre al objeto de 
gestionar contra su ])adre Cristóbal 
Salom y Mascaré, vecino de la misma 
villa, para que le contribuya alimen
tos provisionales, á cuyo objeto ofre
ció la correspondiente información.

Resultando que dado traslado de la 
demanda á Cristóbal Salom y al Sr. Pro- 
inotor fiscal por el término de la ley, 
este se allanó á la practica de la in
formación y por la rebeldía, del prime
ro se siguieron los autos entendiéndo
se las notificaciones que le son relati
vas con los estrados del Juzgado.
' Resultando: que recibido el inciden
te á prueba se justificó por la deman
dante por medio de doemuentos y de 
testigos: que no posee inmueble algu
no, ni percibe renta, sueldo, salario 
fijo ni emolumento de ninguna clase 
ni ejerce industria alguna, dedicándo
se esclusivamente á labores propias de 
su sexo con las cuales podrá ganar á 
lo .sumo viente y cinco céntimos de 
peseta y que el jornal de un bracero 
en Alayor es de una peseta cincuenta 
céntimos lo menos, por lo que la inte
resada es tenida y reputada en aquella 
villa como verdaderamente pobre.

Considerando; que conforme á lo 
dispuesto en el articulo ciento ochen
ta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, los tribunales deben declarar po
bres, entre otros, á los que vivan solo 
de un jornal ó salario eventual, en 
cuyo caso se halla la demandante.

Dicho Sr. Juez por ante mi el Es
cribano Dijo: que debía declarar y de
claraba pobre, en sentido legal, á la 
recurrente Agustina Salom y Sintes á 
quien se ayude y defienda como tal 
gozando de los beneficios que á los de 
su clase otorga el artículo ciento ochen
ta y uno de la expresada ley, sin per
juicio de lo prevenido para en su caso, 
en los artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y dos cientos 
de la misma. Asi por esta su sentencia 
definitivamente juzgando, de la que 
por la rebeldía del demandado se pu
blicará en el Boletín oficial do la pro
vincia, pasándose al efecto el oportuno 
testimonio al Sr. Gobernador de la 
misma, los pronunció mandó y firma 
de que doy fé.—Al varo Becerra.—Juan 
Alies.

Y para que conste y obro los efectos 
oportunos libro el presente en Mahon 
á siete de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Juan Allés.

BALANCE
De lo que constituye el Activo y Pasivo de la Gompahia 

de los Ferro-Carriles de Mallorca verificado

EN 31 DE DICIEMBRE DE 1880.

ACTIVO.
Pesetas.

Costo do la vía do Palma á Manacór y ramal de la Puebla. . 
En 31 Diciembre de 1879........ 6.316.684‘58
Gastos desde 31 Diciembre de 1879 á cuenta de 

Instalación....................................................... 2.638<42
De construcción..........................................  . . *20.13'2*11
Expropiación........................................................... 3.687‘16
Material móvil........................... "............................. 186‘34
Intereses ejercicios 1877-78-79........................... 123.002‘33

Intereses. Saldo..................................'............................................
Tramvía................................................... ..... ......................................
Acciones. Las 440 existentes en 1875 . . . 220.000^0
Las 49G adquiridas en pago del 40 70 sobre el

importe de las acciones de los Ferro-carriles
del Centro y S. E. de Mallorca....................... 248.000‘OG

Accionistas. Los dividendos do las acciones de la 2.a serie á 
desembolsar............. ...................................................................

Efectos á recibir. Por los existentes en cartera............................
Corresponsales.....................................................................................
Repuestos.............................................................................................
Estudios de nuevas vías...................................................................
Depósitos necesarios..........................................................................
Cuentas transitorias. A saber Intereses do Pe

setas. 1.600,000 en 30 años y complemento 
para la estincion completa................................ 1.3981058^75

Pagarés al Tesoro público reintegrables.. . . 82.470*02

6.466.330'94

38.026'31
74.661'22

468.000'00

643.344.20
103'57 

23.019'86 
37.953'13 

6.818'71
75'00

Gastos de la emisión de obligaciones.............................................
c . En efectivo . . . .................................. 17.595'40

" En el Crédito Balear.................................. 179.220‘94

1.180.528'77

12.578'92

196.816'34

9.448,256'97

PASIVO.
Capital.......................................................................

Efectos Obligaciones...........................................
Intereses á satisfacer en 1,911 por 

complemento...................  
„„„ Pagarés al Tesoro público reintegra-

. . . . 6.125.000'00
2.973.000'00

25.058'79

82.470'02 3.080.528'78

Núm. 1164.
COMANDANCIA

de la Guardia Civil de Baleares.

En la Casa cuartel del Cuerpo en 
esta Capital, Sindicato núm. 141, se 
venderán en pública subasta el dia 6 
de Abril próximo á las 11 de la ma
ñana, catorce capotes-ponchos de 
abrigo con sus correspondientes ca
puchas, por haber cumplido el tiem
po reglamentario y tasados en dos 
pesetas cincuenta céntimos cada uno.

Las persona» que deseen adquirir
los podrán presentarse á la licitación.

Palma 30 de Marzo de 1881.— El 
primer Jefe, Eduardo de la Peña y 
Arévalo.

Fondo de reserva............................................................................... 25.696'27
Fondo de estatutos.............................................................................. 410'43
Corresponsales...................................................................................... 12.854'53
Acreedores por depósito en garantía................................................ 876'00
Cuenta de explotación. Baldo.......................................  . . . 202.890'96

9.448.256'97

CUENTA DE EXPLOTACION.

Productos de explotación.......................................
Gastos id..................................................

id. Administración............................................
214.915'80

12.146'54

470.008'35

227.062'34

PUODUCLO LÍQUIDO. 242.946'01
Á DEDUCIR.

Asignación de la Junta Administrativa corres
pondiente al año 1879  

Impuestos y contribuciones  
Subvenciones y boiíiiicacionos. . . . . .

9.000'00
23.149'31
7:905'74 40.0^'05

202.890'96

Palma 31 de Diciembre do 1880.—El Presidente, Joaquín Fiol.—El Tenc- 
1 dor de libros, J. González Conshrnt.—Ei Director General, Guillermo Moragues.

M.C.D. 2022



4
Num. 1166.
ARTILLERIA.

Comandancia General Subinspeccion del Distrito 

tk las Islas Baleares.

Exorno. Señor Vacante en la 1.a Ba
tería del 5.° Regimiento montado la 
plaza de sillero guarnicionero, dotada 
con el sueldo £yiual de 1020 pesetas 
dispondrá V. E. que se circule entre 
el personal obrero y se diserte en los 
Boletines oficiales para conocimiento 
de los que tuvieren certificado de apti
tud para dicho cargo.—Los aspirantes 
dirigirán las instancias al Coronel del 
citado Regimiento, residente en Valen
cia, acompanado las de los certifica
dos de buena conducta y de exámen, 
para antes del dia 15 de Mayo próxi
mo en que las Junta Económica hará 
la elección.

Palma 31 Marzo 1881.—Es copia.—' 
El Coronel Teniente Coronel Secre
tario, Enrique Truyols.

Núm. 1167.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.
Con arreglo á lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 4 de Mayo de 1875 
y l.° de Marzo de 1879 lian de ser 
provistas por traslado las siguientes 
escuelas de la provincia de Gerona. .

Escuelas eleinentales tic niños.
Pesetas.

Bescanó.................................. 625<00
Madremaña............................ 625‘00
Urtg y Caixans....................... 625<00
Susqueda.................................. 625‘00
Caralps.................................. 625^0
Vilopriu.................................. 625‘00

Escuelas elementales de niñas.
Puigcerdá................... 550‘00
Palau SaXor................... 550‘00
Viladrau........................ 550‘00
La Sellera................... 550‘00
Tossa.............................. 550-00
Ullastret........................... 416‘75
Benda........................... 416‘75
S. Clemente Sasebas . . . 416‘75

Además del sueldo asignado los
profesores disfrutarán de casa y retri
buciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Gerona dentro del término 
de treinta dias contado desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de dicha provincia hasta las 
tres de la tardo del en que termina el 
plazo.

Barcelona 16 de Marzo de 1881.— 
P. D. del Exorno. Sr. Rector, El Se
cretario general, José Blanxart.

Núm. 1168.
UNIVERSIDAD CENTRAL.

CENTENARIO DE CALDERON.

PROGRAMA.

En conmemoración del Segundo 
Centenario de D. Pedro Calderón déla 
Barca, esta Universidad abre un 

concurso para premiar las mejores 
composiciones originales en prosa, 
verso y música que se presenten so
bre los temas siguientes:

EN PROSA.

, i.° Un estudio Filosófico-litera- 
rio sobre la Poética de Calderón.

2 .° Estudio crítico de la sociedad 
representada en las obras de Cal
derón.

3 .0 Estudio Psicológico fisiológico 
de las pasiones en las obras del mis
mo Poeta.

4 .0 Memoria con asunto libre, pe
ro referente á la vida y escritos del 
mismo personaje.

EN VERSO.
i .° Composición en décimas á la 

memoria de Calderón.
2 .0 Soneto al mismo asunto.
3 .0 Calderón.-Romance popular.
4 .0 El Centenario de Calderón, 

en metro á elección del Poeta.
5 .0 Composición latina á Calde

rón, en Sáficos-adónicos.
EN MÜSICA.

i .° Un Pasa-Calle, para los ins
trumentos que se usan generalmente 
en las estudiantinas, á saber: Flau
tas, Violines, Guitarras, Bandurrias 
y Panderetas.

2 .0 Una Jota estudiantil, con co
plas alusivas á Calderón, acompaña
das con el mismo instrumental que 
se determina para el Pasa-Calle (i).

Las dos composiciones deben ser 
de muy fácil ejecución á la vez que 
brillantes y características.

A los autores de la mejor compo
sición que se presente en cada uno 
de estos temas, así de prosa, como 
de verso ó música, se dará en acto 
público y solemne un diploma de ho
nor, una medalla de oro, acuñada al 
propósito por la Universidad Central 
y cincuenta ejemplares del libro en 
que se impriman todos los trabajos 
premiados. Habrá además segundos 
premios para todos los temas, que 
consistirán en diplomas, medallas de 
plata y veinte y cinco ejemplares del 
mismo libro; y terceros premios, que 
serán medallas de bronce y doce 
ejemplares del libro; y terceros 
premios, que serán medallas de bron
ce y dos ejemplares del libro.

Tanto las composiciones en prosa 
como las poesías, escepto la que se 
propone en el tema quinto, deberán 
estar escritas en castellano, que es el 
idioma en que Calderón escribió sus 
obras.

Los trabajos que aspiren al pre
mio, se remitirán ó presentarán al 
Secretario general de la Universidad 
Central, hasta las cuatro de la tarde del 
dia 25 de abril próximo, en pliego la
crado y sellado, dirigido ai Excelentí
simo Sr. Rector, de la misma acom
pañado de otro pliego cerrado de 
igual manera, que contendrá el nom
bre del autor. Uno y otro, pliego, 
llevarán escrito exteriormente un le
ma, que se repetirá también al frente 
de la composición.

Para tomar parte en los concursos

(1) Los señores que deseen tomar parte en 
el concurso musical del segundo tema, halla
rán las coplas en la Escuela de Música y De
clamación.

Núm. 1145.
SITUACION DE LA SOCIEDAD 

LA CORDELERA ESPAÑOLA
EN 31 DICIEMBRE DE 1880.

ACTIVO.
Caja Metálico.......................................................................
Almacén de primeras materias.............................................'
Almacén de géneros elaborados.......................................
Propiedades de la Sociedad..................................................  . .
Maquinaria y accesorios..................................................
Director gerente..................................................................
Cambio Mallorquín.............................................................
Gastos de Instalación........................................................
Efectos á negociar...................................................................*
Acciones...............................................................................
Cuentas corrientes..............................................................

PASIVO.
Capital Saldo s/ Inventario; A saber:

Importe de las 2000 acciones emitidas. 1.000.000*00
Utilidades durante el ejercicio de 1880. 56.944*52 1-0S6.944‘52

Efectos á pagar........................................................................  . . 24 000*00
Cuentas transitorias.............................................................. 7^ r51
Dividendo de beneficios.................................. • • •

..................................... < lo 7o

, 1.157.314*61
Palma 31 de Diciembre de 1880.—Por La Cordelera Española —El Ge 

rente, R. Pomar.—V.° B.»—El Vice-Presidente, A. Font y Colomar.

á los temas de prosa y verso, se ne
cesita ser ó haber sido profesor ó 
alumno de la Universidad Central, 
en cualquiera de sus Facultades, Es
cuelas ó Institutos: y para los con
cursos á las composiciones en música 
ser ó haber sido profesor ó alumno 
premiado de la Escuela Nacional de 
Música y Declamación, establecida 
en esta Corte.

Compondrán el Jurado los doce 
Profesores de esta Universidad que 
á continuación se espresan, divididos 
en cuatro secciones.

Para las Composiciones en Prosa.
D. José Moreno Nieto.
D. Juan Magáz.
I). Marcelino Menendez Pelayo.

Para las Poesías en Castellano.
D. Francisco Fernandez y Gonzá

lez.
D. Narciso Campillo.
D. Salvador Arpa.

Para las Poesías en Latín.
I). Alfredo A. Camus.
D. Emeterio Suaña.
D. Eugenio Mendez Caballero.
Para las composiciones Musicales.

D. Emilio Arrieta.
D. José Inzenga.
I). Ignacio Agustin Campo.
Los Profesores que forman el Ju

rado no podrán aspirar á premio en 
estos concursos.

Además de dichos certámenes, la 
Universidad celebrará un acto públi
co con la mayor solemnidad en el 
que se leerán: un Discurso escrito al 
propósito por el Profesor á quien el 
Rector lo encargue y las composicio
nes premiadas cuya estension lo per
mita, terminando el acto con una

Pesetas.
2.421Ú5 

1O2.953‘14 
110.101‘05 
226.565*61 
229.569‘09

5.408‘33 
17448

11.517*22
1.077*37 

253.750*00 
213.776*99 

1.157.314*61

Loa en verso, á manera de las céle
bres conclusiones académicas del si
glo xvii recitada por estudiantes, al 
final de la cual, coronarán éstos un 
busto de Calderón, convenientemente 
colocado en el centro del Paraninfo, 
cantándose en tal momento una com
posición musical alusiva al acto.

Terminado éste, se repartirán con 
profusión ejemplares del libro, que 
habrá de contener la descripción de 
todos los festejos dispuestos por la 
Universidad, el Discurso, la Loa, y 
las composiciones premiadas.

La noche de la víspera de esta 
solemnidad irán los maceros con mú
sica de estudiantes, ejecutando el 
Pasa-Calle y Jota que hayan sido 
premiados, a la casa donde vivió 
Calderón y ante la estátua del mis
mo, en la forma que se acostumbraba 
ir en las antiguas Universidades de 
España á la casa de los graduandos, 
la víspera del dia en que había de 
conferírseles la investidura de Doctor.

Las fachadas de la Universidad y 
de las Facultades é Institutos, se 
adornaran con iluminaciones y Vícto
res recordando los de las antiguas 
Universidades.

Madrid 23 de Febrero de 1881 — 
El Rector, Manuel Rioz.—El Secre
tario general, Leopoldo Solier.

—----- -----------------

PALMA
IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA-
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